
Reorganización Rad.  2019-21 

 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL  CIRCUITO 
Bogotá D.C., diecinueve de octubre de dos mil veintidos  

 
Proceso de Reorganización 

  Rad. Nro. 1100131030272019002100 
C-001 
 
 

Se pone en conocimiento lo informado sobre la remisión de los oficios y 
fijación del aviso.  
 
Se requiere al deudor en reorganización provea a atender el cumplimiento de 
lo dispuesto en autos sobre presentación actualizada de inventario y el 
proyecto de calificación y graduación de créditos y determinación de derechos 
de voto incluyendo la totalidad de las acreencias, como también  la constancia 
de la inscripción del trámite de la reorganización y  del promotor -  deudor 
persona natural comerciante, ERVIN DAMIRO BEJARANO  en el registro 
mercantil, ley 14219 de 2010.   
 
Alléguese los informes financieros en forma actualizada, los aportados van 
hasta el mes de junio del año 2021.  
 
 
NOTIFÍQUESE  
La  Juez,  

 
 
                           MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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